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La presente invención se refiere a un faro comple­
mentario para vehículos automóviles, por ejemplo un faro an­
tiniebla, largo, distancia u otro similar.

Es frecuente el montaje de faros complementarios del 
tipo enunciado en zonas desprotegidas del vehículo, ya sea el 
parachoques delantero o parte frontal inferior de la carrocería, 
cuyos faros quedan desprotegidos y sometidos a la acción de 
salpicaduras, polvo, pequeñas niedras y otras agresiones que su 
posición descubierta propicia.

Para evitar estos inconvenientes se ha ideado el fa­
ro complementario objeto de la invención, cuya realizac^^if.es 
sencilla, asi como su montaje, a pesar de lo cual queda»*perfec-
tamente protegido. «

♦ •  »  
ftEl faro en cuestión se caracteriza por el hecho de que^

presenta incorporada a su alrededor una funda tubular y elásti-♦ • ♦
ca formando fuelle, que rodea totalmente el faro así como su 
dispositivo de anclaje, adaptándose elásticamente al contorno

V ’ :de la carrocería en 3.a que va montado. **•
MSs concretamente, la funda en cuestión preseiítá* un 

resalte anular interno que encaja herméticamente en una’Acanala­
dura que rodea la superficie exterior del faro, cuyo resalte es­
tá situado a. cierta distancia a partir del extremo anterior de 
la funda, de forma que ésta sobresale frontalmente respecto al 
faro, a modo de visera.

Se ha previsto también que la funda esté dotada de 
dos resaltes anulares paralelos entre los que queda definida una 
garganta en la que encaja un resalte previsto alrededor del fa­
ro.
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Para la mejor comprensión de cuanto queda descrito 
en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que, tan só­
lo a título de ejemplo, se representa un caso práctico de rea­
lización del objeto de la invención.

En dicho dibujo la figura 1 es una vista en un cuarto 
de sección de la funda separada del faro que está desmontado cu­
ya funda presenta un resalte interno; la figura 2 es una vista 
similar a la anterior, pero con la funda provista de dos resal­
tos; y la figura 3 es una vista en sección longitudinal de la 
funda colocada en posición de trabajo alrededor del faro montado
en la carrocería o paragolpes delantero. * ’*.*

•• *.El faro descrito consta en los dibujos de una*Caja -1- 
con el grupo óptico de tipo convencional, dotada de una «gjargan- 
ta anular -2- (figuras 1 y 3).

El faro presenta en la parte posterior un sopo»t»e -3- 
articulado en -4-, con espigas de anclaje -5- y tuercas,,-^, 
en un paragolpes frontal -7- o parte inferior delantera*djs".un 
vehículo. .••••

#  I  *

Alrededor del faro está ajustada una funda tubular 
-8- en forma de fuelle, dotada de un nervio anular interno -9- 
situado a cierta distancia del borde anterior de la funda (fi­
gura 1), o bien dos nervios -9- y -9a- con una acanaladura in­
termedia -9b-.

El nervio -9- encaja a presión y herméticamente en la 
garganta -2- del faro -1-, de forma que el extremo anterior de 
la misma forma una visera -10- que sobresale respecto al faro 
(figura 3).

En el caso representado en la figura 2 el faro -1-
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presenta un resalte anular -la- que encaja en la ranura -9b- 
situada entre los nervios -9- y -9a-.

Por otra parte, el extremo posterior de la funda for­
ma a su vez una junta de hermeticidad -11- que se aplica a pre­
sión y se adapta al contorno del paragolpes -7- o zona de la ca­
rrocería en la que se monta el faro.

La funda -8- protege totalmente el faro -1- y su dis­
positivo de montaje -3-, evitando la acción de salpicaduras, 
polvo y otras erosiones.

El montaje de este faro no ofrece dificultad alguna,
:% **y basta el anclaje de los tornillos -5- y tuercas -6-, u otro 

medio similar, puesto que la funda -8- se adapta elásti£ájqpnte 
por sus propios medios, quedando comprimida entre el fart>y el 
paragolpes, gracias a su configuración a modo de fuelle-.

Es evidente que la funda protege el faro y su «soporte, 
así como las conexiones del mismo, no representadas, pejrp*̂  la 
vez es fácilmente desmontable para proceder a cualquier lobera-# *f#
ción de mantenimiento, substitución o reparación. • */•

La funda -8- tendrá la forma y dimensiones apropia­
das a las características del faro que, a su vez podrá ser de 
cualquier tipo, ya sea de largo alcance, antiniebla o similar. 
Asimismo serán independientes de la invención los materiales 
empleados en su fabricación y cuantos detalles accesorios o de 
montaje puedan presentarse, siempre y cuando no afecten a su e- 
sencialidad.
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R E I V I N D I C A C I O N E S
•*

1. Faro complementario para vehículos automóviles, 
caracterizado esencialmente por el hecho de que presenta ajus­
tada herméticamente a su alrededor, una funda tubular a modo 
de fuelle, que rodea totalmente al faro, sus conexiones y el

5 soporte de anclaje del mismo en la zona del vehículo, cuya fun­
da queda comprimida y adaptada a presión contra el contorno de 
la zona del vehículo en la que se ancla el faro.

2. Faro complementario para vehículos automóviles,
í*i *•segün la reivindicación anterior, caracterizado por el hetsño de
•• *.10 que la funda tubular está dotada de un resalte interior* ánjslar,
eque encaja elástica y herméticamente en una acanaladura ^t^vis- 

ta alrededor del faro.
*3. Faro complementario para vehículos automóviles,

según las reivindicaciones 1 y 2, caracterizado por el de
15 que el nervio anular de la funda se halla desplazado haóiA*¿el

interior, respecto al extremo frontal de la misma, que scJJSiiesa-**» • •
le en relación al faro, a modo de visera. .

4. Faro complementario para vehículos automóviles, 
según la reivindicación 1, caracterizado por el hecho de que,

20 opcionalmente, la funda presenta dos nervios salientes entre los
cuales queda definida una acanaladura en la que encaja a pre­
sión un nervio saliente del faro.

5. Faro complementario para vehículos automóviles.
Todo ello segün queda descrito en la presente memoria

y resumido en las reivindicaciones contenidas al final de la 
misma, establecidas de acuerdo con el artículo 100 del vigente



3
0
&
 oc

j/
y

mm&k INTERNACIONAL, 6. A. HOJA UNICA


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



